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MAT.: 1) La Corporac1ón Munic1pal de 
Salud, Educac1ón y Atención al 
Menor de Puente Alto está 1m­
ped1da de obl1gar al concurso 
públ1co, a func1onar1a respec­
to de la cual debe entenderse 
cumpl1da esta ex1genc1a porque 
su contrato 1ndef1n1do fue 
pactado con anter1or1dad a la 
entrada en v1genc1a de la ley 
19.378. 
2) La m1sma Corporación debe 
pagar cuando corresponda, la 
1ndemnizac1ón por años de ser­
viclo pactada a todo evento 
con sus func1onar1os en con­
trato colectivo celebrado el 
25 de mayo de 1994, atend1do 
lo d1spuesto por el artículo 
6Q trans1tor1o de la ley 
19.::378. 

ANT.: Presentac1ón s1n fecha de Sra. 
N1noska AleJandra Tara Ugarte. 

FUENTES: 
Ley 19.378, artículos 4Q, 14 
1nc1so segundo y 6Q transito­
rio. 

CONCORDANCIAS: 
Dictámenes NQs. 541/34 de 02.-
04.97, 6773/341, de 07.11.97 y 
5689/372, de 18.11.98 . 

.. 5 Su\.. \cg} 
SANTIAGO, ~ 

A · SRA. NINOSKA ALEJANDRA TARA UGARTE 
EL RIEGO NQ 01186, VILLA EL LABRADOR 
PUENTE ALTO/ 

En presentac16n del antecedente, se 
consulta s1 se aJusta a la ley 19.378 el llamado a concurso por 22 
horas, de func1onaria t1 tu lar de enfermera de la Corporación 
Mun1c1pal de Salud, Educac1ón y Atención de Menores de Puente Alto 
cuya Jornada actual es de 44 horas semanales y que se desempeña en 
la m1sma con contrato 1ndef1n1do desde el 1Q de enero de 1992, 
época en que le era aplicatlle el Código del TrabaJo. 

Agrega que cuando la citada corpora­
Clón configuró la dotac1ón el 30 de noviembre de 1993, ella servía 
como titular de 44 horas a la semana con contrato 1ndef1n1do y 
luego de haberse reduc1do la Jornada de común acuerdo con su 
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empleador a 33 horas en 1994 y a 22 horas hasta d~c~embre de 1997, 
en esta fecha retomó las 44 horas según lo conf~rma el memorándum 
NQ 426 de 29 de d~c~embre de 1997, no obstante lo cual en mayo del 
afta en curso se pretende obl~garla a concursar por 22 horas. 

Por últ~mo, se consulta por la 
ef~cac~a JUríd~ca del contrato colect~vo celebrado con la Corpora­
c~ón el 25 de mayo de 1994, particularmente respecto de su cláusula 
séptima que contempla el pago de la ~ndemn~zac~ón por aftas de 
serv~cio a tres func~onar~os que renunc~an voluntar~amente en cada 
afta calendario, benefic~o que la Corporac~ón empleadora ahora 
desconoce en el marco de la ley 19.378. 

Al respecto, cúmpleme ~nformar lo 
s~gu~ente: 

El artículo 14, ~nc~so segundo, de la 
ley 19.378, que Establece Estatuto de Atenc~ón Pr~mar~a de Salud 
Mun~c~pal, publ~cada en el D~ar~o Of~c~al de 13.04.95, d~spone: 

"Pa1•a los efectos ele esta ley, son 
ftmc~onaJ•los con cont1•ato ~nclef~Juclo, los que ~ngl'esen pl'ev~o 
COJ1Clll'SO públ~co ele antecedentes, ele acue!'do con las no1•mas ele este 
ct/el'PO legal". 

Del texto legal transcr~to se 
desprende que el ~ngreso a la carrera funcionar~a con contrato 
~ndef~n~do en el s~stema de atenc~ón pr1mar~a de salud mun~cipal, 
es preciso convocar a concurso públ~co de antecedentes, exigencia 
que r~ge a part~r de la entrada en v~genc~a de la ley 19.378. 

En la especie, se consulta si 
corresponde obligar al concurso públ~co de antecedentes a funciona­
r~a que desde 1992 presta serv~c~os como enfermera titular y con 
contrato indef~nido en JOrnada semanal de 44 horas en la Corpora­
c~ón empleadora, concurso que, además, sólo sería convocado para 22 
horas de esa misma Jornada. 

De acuerdo con el claro tenor que 
cont~ene la dispos~c~ón en estud~o. resulta ev~dente que la 
ex~gencia concursal está conceb~da para los func~onar~os que se 
~ncorporan al s~stema con poster~or~dad a la entrada en v~gencia de 
la ley del ramo, por cuanto el artículo 6Q trans1torio del Estatuto 
en estud~o deJó claramente establec~do que el camb~o de régimen 
juríd~co que s~gn~f~que la apl~cac~ón de d~cho cuerpo legal, 
respecto de los funcionar~os reg~dos a la fecha de su entrada en 
vigenc~a por el Código del TrabaJo y que pasen a formar parte de 
una dotac~ón, no importará el término de la relac~ón laboral para 
ningún efecto. 

De esta manera debe entenderse que la 
funcionar~a enfermera depend~ente de la Corporac~ón Municipal de 
Puente Alto ha cumpl~do con cualquiera exigenc~a legal actual para 
mantener v~gente la contratación ~ndef~n~da del func~onario, y en 
tales térm~nos se ha pronunc~ado la re~ te rada doctr~na de la 
Direcc~ón del TrabaJo, entre otros, en dictamen NQ 5689/372 de 
18.11.98. 
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De cons1gu1ente, la Corporac1ón 
Mun1c1pal de Salud, Educac1ón y Atenc16n de Menores de Puente Alto 
está impedida de obligar al concurso público, a func1onaria que ha 
cumplido esta exigenc1a porque su contrato 1ndefinido fue pactado 
con anterioridad a la entrada en vigenc1a de la ley 19.378. 

En relac1ón con la segunda consulta, 
el 1nciso segundo del artículo 4Q de la ley 19.378, prevé: 

"El pe!'sonal al cual se aplica este 
Estatuto no estal'a afecto a las noz·mas solJ!'e negoc.~1ac1ón colectiva 
y, solJ!'e la base ele su natuz·aleza .Jtu•ici.J.ca ele funcionaz•ios 
públ.J.c.~os, poc/z•á asoc1az•se ele acuez•do con las noz·mas que z·igen al 
sectoz• púl.Jlico"'. 

Por su parte, 
transitor1o de la misma ley, prescr1be: 

el artículo 6Q 

"El camh1o de z•égin1en Juz·idico que 
s.J.gn.J.f.J.que la aplicac1ón ele esta ley respecto de los fwwionaz•.J.os 
reg1.dos, a la fecha de su entrada en v1.gencia, por el Código del 
Trabajo y que pasen a foz·maz· parte de una dotac1.ón, no impoz•taz•á 
téz•mJ.no de la relacJ.ÓJl laboral para 111ngtín efecto, incltll.das las 
1.ndenmizac1.ones poz· aí1os de sez•v1.c1.os que pudiez•en coz'!'espondez• a 
tal fed1a. 

" Los tz•alJaJadores a que se z·efiere 
el inciso antez·ioz·, que no Jwb.J.ez·en pactado indenuuzación a todo 
evento en c.~onfol'llll.clac/ al az·ticulo 164 del Código del TrabaJO y que 
cesen en funciones poz• la c.~ausal establec1.cla en el az•t iculo 48, 
letz·a 1.), de esta ley, tendz·án dez•echo a la 1.ndemn1.zac1.ón z•especti­
va, computando tamb1.én el t1.empo sez•v1do hasta la fecha del camb1.o 
ele rég1.men J uz•i c/1.co que d1spone este Estatuto. En Jll.ngúJJ caso la 
indeJillll.zación podz·á excedez· de 11 meses. S1. tales tz·abaJac/ores 
Jwb1ez•eJ1 pactado indeJIIIl.J.ZacJ.ón a todo evento de act1erdo con el 
artículo 164 del Código del Traha.Jo, tendz•án dez·echo a conservaz• el 
sistema de J.ndenuu=ación pactada, la que se z·egll•á poz• el az·ticulo 
164 ". 

De las normas transcr1tas se der1va, 
por una parte, que los func1onar1os regidos por el Estatuto de 
Atención Pr1maria de Salud Mun1cipal, están 1mpedidos de negoc1ar 
colect1vamente. 

Por otra, que la entrada en vigencia 
de ese cuerpo legal no puede s1gn1f1car el térm1no de la relac1ón 
laboral de los func1onar1os que con anterioridad fueron contratados 
baJo las normas conten1das en el Cód1go del Trabajo, haciéndose 
espec1al referencia a la v1genc1a de las 1nd~mn1zac1ones por años 
de servicio legales o convenc1onales que correspondiere a la época 
de entrada en vigenc1a de la ley 19.378. 

En la espec1e, se consulta sobre la 
eficac1a JUríd1ca del contrato colect1vo celebrado el 25 de mayo de 
1994, part1cularmente en lo referente a su cláusula séptima en cuya 
v1rtud se acordó el pago de la indemnizac16n por años de serv1cio 
a todo evento, a tres func1onarios que renunciaran voluntariamente 
en cada afio calendario, beneficio que la Corporación empleadora 
ahora desconoce por la entrada en v1gencia de la ley 19 378. 
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Atend~do el preciso tenor normativo 
del artículo 6Q trans~torio de la ley en estud~o. sobre esta parte 
de la consulta es pos~ble coleg~r que el leg~slador del Estatuto de 
Atención Pr~mar~a de Salud Mun~cipal, fue part~cularmente claro 
para establecer explici tamente que la d~ctac~ón y apl~cación de 
este nuevo rég~men JUríd~co, además de que no representaba la 
term~nac~ón de los serv~c~os, mantuvo el derecho a sus funcionar~os 
para conservar el s~stema de indemn~zac~ones pactadas cuando les 
era apl~cable el Cód~go del TrabaJo. 

Lo anter~or, armon~za con la 
re~terada doctrina de la Direcc~ón del TrabaJo en esta mater~a 
contenida, entre otros, en dictámenes NQs. 541/34 de 04.02.97 y 
6773/341, de 07.11.97, en cuya v~rtud y no obstante el ~mpedimento 
legal para negoc~ar colect~vamente en el s~stema de salud munici­
pal, para el evento de ex~st~r un ~nstrumento colect~vo v~gente a 
la entrada en v~genc~a de la ley 19.378, los benef~c~os remunerato­
rios y aquellos de carácter no remuneratorio pactados antes de su 
dictac~ón, mantienen su v~gencia y deben entenderse ~ncorporados de 
pleno derecho a sus contratos ind~viduales. 

Por lo anter~or, la Corporación 
denunc~ada debe pagar, cuando corresponda, la ~ndemn~zación por 
años de serv~c~o pactada a todo evento con sus func~onarios en el 
contrato colect~vo celebrado el 25 de mayo de 1994, atendido lo 
dispuesto por el artículo 6Q trans~tor~o de la ley 19.378. 

En consecuencia, con el mér~to de lo 
expuesto y lo dispuesto en las citas legales, cúmpleme a ~nformar 
a Ud. que: 

1) La Corporac~ón Mun~c~pal de Salud, 
Educac~ón y Atención al Menor de Puente Alto está ~mped~da de 
obl~gar al concurso públ~co, a func~onar~a respecto de la cual debe 
entenderse cumplida esta ex~genc~a porque su contrato indefinido 
fue pactado con anter~or~dad a la entrada en vigenc~a de la ley 
19.378. 

2) La m~sma Corporac~ón debe pagar 
cuando corresponda, la ~ndemnización por años de serv~c~o pactada 
a todo evento con sus func~onarios en contrato colect~vo celebrado 
el 25 de mayo de 1994, atend~do lo dispuesto por el articulo 6Q 
transitor~o de la ley 19.378. 

a Ud., 

~nar 
Distribución: 
Jurídico, Partes, Control 
Boletin, Deptos. D.T., Subd~rector 
U. As~stenc~a Técn~ca, XIII Reg~ones 
Sr. Jefe Gabinete Ministro del TrabaJo 
Sr. Subsecretar~o del TrabaJo 

' y Prev~s~ón Social 
1 


